
COMISION INTERDEPARTAMENTAL DE  
ABOGADOS DISCAPACITADOS DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL 

PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
XIº Encuentro Nacional de Equiparación de Oportunidades  

para Abogados Discapacitados 
XIIº Congreso Provincial sobre Seguridad Social para Abogados Discapacitados 

 
“CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS POR LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:  
CULTURA, RECREACIÓN, DEPORTE Y TURISMO” 

 
Mar del Plata, 30 de noviembre y 1º de diciembre de 2007 

SEDE: Hotel 13 de Julio - Calle 9 de Julio N° 2777 - Ciudad de Mar del Plata 

 

COMISIÓN 1 

Temario 

“LINEAMIENTOS DE LA CONVENCIÓN” 

1- Propósito de la Convención. Definiciones. 

2- Principios generales.  

3- Obligaciones generales de los Estados. 

4- Aplicación y seguimiento del cumplimiento de la Convención. 

 

AUTORIDADES: 

Presidente: Dr. Jorge Fidalgo 

Secretario: Dr. Carlos Ves Losada 

Suplente: Dra. Maria Cruz Martulas 

PONENTES:  

Dr. Carlos Ves Losada “Lineamientos de la Convención” 

Lic.  Eroles Carlos “Discapacidad: El enfoque de derechos humanos” 

 

ASISTENTES:  

Dr. BASTIT Eduardo 

Dr. HERSCOVICH Guillermo 

Dr. RODRÍGUEZ Daniel J. 

Dra. CAPPELLETTI Daniela 

Dr. PISANO Juan José 

MURGUET Ester L.  
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Dr. FREGA Jorge 

D’YNTINO Carlos D. 

MONROI Mirta Graciela  

Dr. MORELLI Claudio Marcelo 

Dra. FANELLI Gladys 

Dra. VIALE Jorgelina 

Dra. CAIRNIE Natalia 

Dra. FERNÀNDEZ Marta 

Dra.  SIERRA María Mercedes  

Lic. EROLES Carlos 

Dr. ROGGERO Luciano 

Dr. GUSMAN  Alfredo 

PARIZIA Guillermo A. 

Dr. GARCIA José Pedro 

 
CONCLUSIONES: 

A) Valoramos y reconocemos la preocupación y la iniciativa del Honorable Senado de la 

Nación, que ha avanzado en la aprobación de la Convención de las Naciones Unidas, 

por los Derechos de las Personas con Discapacidad, y su Protocolo Facultativo, 

consagrados en diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas; y 

asimismo, recomendamos su pronta aprobación, sin reservas, por parte de la 

Honorable Cámara de Diputados.  

B) Recomendamos que en el proceso de adecuación de la legislación interna a los 

principios y disposiciones de la Convención, se tenga especialmente en cuenta la 

opinión de las personas con discapacidad, a través de las consultas a sus 

organizaciones representativas.  

C) Considerando la vigencia de la Ley 25.280, que aprueba la Convención Interamericana 

para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 

discapacidad, requerimos el cumplimiento de la cláusula que establece la 

participación de las personas con discapacidad, en todos los ámbitos de 

implementación de políticas públicas, en concordancia con los principios adoptados 

por la ONU en la Convención en tratamiento legislativo. 

D) Se invita a los colegas, a los Institutos de los Colegios de Abogados, a entidades 

académicas del derecho, a Magistrados y Legisladores, a analizar y estudiar las 

connotaciones y alcances que tendrá la aplicación de la nueva Convención, respecto 

de la legislación existente y la nueva a crearse a partir de su entrada en vigencia. 

E) Una vez sancionada la ley, que aprueba la Convención y depositado el instrumento de 

ratificación ante las Naciones Unidas, se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la 

adecuación de la normativa vigente a los efectos de hacer operativa sus 

disposiciones. 
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